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Tlaquiltenango, Mor., siendo las 15:30 horas del día 20 de abril del 2017, se 
reunieron los integrantes del Comité Ejecutivo del Sindicato Único de Trabajadores 
al Servicio del H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Morelos; en el domicilio 
ubicado en Calle Cerrada de Corregidora s/n, Col. Centro, Tlaquiltenango, Mor., el 
Secretario General, el Secretario de Trabajo, la Secretaria de Organización, la 
Secretaria de Actas y Acuerdos, con la finalidad de crear la Unidad de 
Transparencia del Sindicato que representamos con el fin de dar cumplimiento al 
artículo 26, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos. 

 
ATENTAMENTE 

“Por la superación de la clase trabajadora” 
COMITÉ EJECUTIVO 

C. CARLOS LEYVA SALGADO. 
SECRETARIO GENERAL 

RÚBRICA. 


